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ciudad de Belgrado en todo el territorio de la República de 
Serbia, a cargo de un funcionario honorario;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos 
Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores y de la 
Embajada del Perú en la República de Hungría, Jefatura 
de Servicios Consulares en el mencionado Estado 
europeo;

De conformidad con lo dispuesto en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares; en el inciso 11 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y 
el Reglamento Consular del Perú, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 032-2023-RE, publicado el 02 de 
diciembre de 2023;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar al señor Dragoljub Djordjevic 
como Cónsul Honorario del Perú en la ciudad de Belgrado, 
República de Serbia, con jurisdicción consular en todo el 
territorio de la República de Serbia.

Artículo 2.- Extenderle las Letras Patentes 
correspondientes.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2264113-5

Cancelan Exequátur que reconoce a 
Cónsul Honorario de la República Francesa 
en Cusco, con circunscripción en el 
departamento de Cusco

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 037-2024-RE

Lima, 22 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 196-2013-RE, 
de 26 de octubre de 2013, se reconoce al señor Jean-
Jacques Decoster, como Cónsul Honorario de Francia en 
Cusco, con circunscripción en el departamento de Cusco; 
y, se le extendió el Exequátur correspondiente;

Que, el artículo 25 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963, dispone 
que las funciones de un miembro de la oficina consular 
terminan, entre otros: i) por la notificación del Estado que 
envía al Estado receptor de que se ha puesto término a 
esas funciones; ii) por la revocación del exequátur; iii) por 
la notificación del Estado receptor al Estado que envía de 
que ha cesado de considerar a la persona de que se trate 
como miembro del personal consular;

Que, a través de la Nota N° 2024-0043765, de 30 de 
enero de 2024, la Embajada de Francia en el Perú informó 
el término de funciones del señor Jean-Jacques Decoster, 
como Cónsul Honorario de Francia en Cusco, a partir del 
15 de diciembre de 2023;

Que, el literal l) del artículo 116 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por Decreto Supremo N° 135-2010-
RE, señala que la Dirección General de Comunidades 
Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares tiene como 
una de sus funciones específicas, constituir el nexo con 
el Cuerpo Consular acreditado en el Perú, evaluar y 
tramitar las solicitudes de Exequátur y Reconocimiento 
Provisional, así como prestar apoyo para el desempeño 
de sus actividades;

Que, mediante Memorándum (DGC) N° 
DGC00236/2024, de 07 de febrero de 2024, la Dirección 

General de Comunidades Peruanas en el Exterior y 
Asuntos Consulares ha emitido opinión favorable para 
proceder a la cancelación del Exequátur otorgado al señor 
Jean-Jacques Decoster, quien fuera reconocido como 
Cónsul Honorario de Francia en Cusco;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
señalado en los incisos 11 y 13 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; y, los incisos a y b del 
artículo 25 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Cancelación de Exequátur
Se cancela el Exequátur que reconoce al señor 

Jean-Jacques Decoster como Cónsul Honorario de la 
República Francesa en Cusco, con circunscripción en el 
departamento de Cusco.  

Artículo 2.- Refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por el 

Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2264113-6

SALUD

Autorizan viaje de profesionales de la 
Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas a Brasil, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 123-2024/MINSA

Lima, 21 de febrero del 2024

Visto, el Expediente DIGEMI20230003295 que 
contiene el Informe Técnico N° 079-2023-DIGEMID-DG-
DICER-ELAB-AICLAB/MINSA de la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas, el Memorándum 
N° D000339-2024-OGA-MINSA de la Oficina General 
de Administración, el Memorándum N° D000246-2024-
OGGRH-MINSA de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y la Nota Informativa N° D000257-
2024-OGAJ-MINSA de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, establece que la Autoridad Nacional 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios (ANM) es la entidad responsable 
de proponer políticas, y dentro de su ámbito, normar, 
regular, evaluar, ejecutar, controlar, supervisar, vigilar, 
auditar, certificar y acreditar en temas relacionados a lo 
establecido en la referida Ley, implementando un sistema 
de administración eficiente sustentado en estándares 
internacionales;

Que, el artículo 11 de la acotada Ley señala que el 
Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, emitido 
por la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas - DIGEMID como Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, constituye requisito previo para la inscripción y 
reinscripción de dichos productos en el Registro Sanitario;

Que, asimismo, el artículo 22 de la citada Ley dispone 
que las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas 
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que se dedican para sí o para terceros a la fabricación, a 
la importación, a la distribución, al almacenamiento, a la 
dispensación o al expendio de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios, deben 
cumplir con los requisitos y condiciones sanitarias 
establecidas en el Reglamento respectivo y en las 
Buenas Prácticas de Manufactura, de Laboratorio, de 
Distribución, de Almacenamiento, de Dispensación y de 
Seguimiento Farmacoterapéutico y demás aprobados 
por la Autoridad Nacional de Salud (ANS) a propuesta 
de la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM), según 
corresponda, y contar con la certificación correspondiente, 
en los plazos que establece el Reglamento;

Que, el numeral 6.1 de la Directiva Administrativa N° 
165-MINSA/DIGEMID V.01, Directiva Administrativa para 
la Certificación de Buenas Prácticas de Manufactura en 
Laboratorios Nacionales y Extranjeros, aprobada por 
Resolución Ministerial N° 737-2010/MINSA, señala que el 
Ministerio de Salud como Autoridad Nacional de Salud, 
a través de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas como Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, otorga la Certificación de Buenas Prácticas de 
Manufactura a los laboratorios dedicados a la fabricación 
de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios a nivel nacional e internacional, 
previa auditoria para verificar su cumplimiento;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 6.17 de 
la citada Directiva, numeral modificado por la Resolución 
Ministerial N° 798-2016/MINSA, en la certificación de 
laboratorios extranjeros, estos abonarán en la cuenta 
que establezca el Ministerio de Salud, los montos 
correspondientes a la tarifa según el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente, más la 
cantidad que se defina en una Pre-Liquidación que incluya 
los costos de pasajes y viáticos para el personal que 
realizará dicha certificación;

Que, a través del Informe Técnico N° 
079-2023-DIGEMID-DG-DICER-ELAB-AICLAB/MINSA, 
la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas indica que la empresa MERCK PERUANA S.A. 
ha solicitado la Certificación de Buenas Prácticas de 
Manufactura (BPM) del Laboratorio MERCK S.A., ubicado 
en la ciudad de Rio de Janeiro, República Federativa de 
Brasil, precisándose que la citada empresa ha cumplido 
con el pago del derecho de tramitación previsto en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 
incluyendo los costos por concepto de pasajes y viáticos;

Que, en atención al documento señalado en el 
considerando precedente, se solicita la autorización de 
viaje al exterior de las químicos farmacéuticos Jenny 
Luz Aliaga Contreras y Tania Zenaida Oviedo Latorre, 
profesionales de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas del Ministerio de Salud, a fin que 
realicen la inspección al citado laboratorio del 26 de 
febrero al 1 de marzo de 2024;

Que, según lo señalado en las Notas Informativas N° 
D000050-2024-OGA-OT-MINSA y N° D000097-2024-OGA-
OT-MINSA la Oficina de Tesorería de la Oficina General de 
Administración ha verificado los depósitos efectuados por 
la empresa MERCK PERUANA S.A., conforme al Recibo 
de Ingreso N° 5422-2023 de fecha 22 de setiembre de 
2023 y Recibo de Ingreso N° 622-2024 de fecha 2 de 
febrero de 2024, con los cuales se cubre íntegramente los 
costos del viaje de la inspección solicitada por la empresa 
en mención, incluyendo el pago de los pasajes y viáticos;

Que, con Memorándum N° D000339-2024-OGA-
MINSA la Oficina General de Administración informa que 
los gastos que irroga el viaje al exterior de las indicadas 
profesionales por concepto de pasajes y viáticos, 
incluidos los gastos de instalación, serán cubiertos 
con cargo a la fuente de financiamiento de Recursos 
Ordinarios del Pliego 011: Ministerio de Salud, conforme 
a las Certificaciones de Crédito Presupuestario Nota N° 
0000001841 y Nota N° 0000001326, respectivamente;

Que, mediante Memorándum N° D000246-2024-
OGGRH-MINSA la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos remite el Informe N° D000028-2024-
OGGRH-ODRH-EGC-MINSA, a través del cual comunica 
la condición laboral de las profesionales antes citadas;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, señala que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se autoriza conforme a lo establecido en la 
Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, Decreto Supremo que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, establece que la 
autorización de viajes al exterior de las personas que 
viajen en representación del Poder Ejecutivo irrogando 
gasto al Tesoro Público, se otorga mediante Resolución 
Ministerial del Sector correspondiente, siempre que se 
sustenten en el interés nacional o en el interés específico 
de la institución, conforme a la Ley N° 27619 y su 
Reglamento;

Que, artículo 2 del citado Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM señala que la Resolución de autorización 
de viajes al exterior de la República estrictamente 
necesarios, es debidamente sustentada en el interés 
nacional o en el interés específico de la Institución y debe 
indicar expresamente el motivo y el número de días de 
duración del viaje, así como el monto de los gastos de 
desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac;

Que, asimismo, el artículo 4 del indicado Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM precisa que las Resoluciones 
de autorización de viaje deben publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, a través de la Nota 
Informativa N° D000257-2024-OGAJ-MINSA, señala que 
resulta de interés institucional autorizar el viaje al exterior 
de las indicadas profesionales; por lo que, precisa que es 
legalmente viable que el señor Ministro de Salud suscriba 
el presente acto resolutivo;

Con el visado de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos, de la Oficina General de 
Administración, de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud modificada por la Ley N° 
30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio 
de Salud, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos, y sus modificatorias, el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, Decreto Supremo que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y modificatorias, y la 
Directiva Administrativa para la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura en Laboratorios Nacionales y 
Extranjeros, aprobada por Resolución Ministerial Nº 737-
2010/MINSA, modificada por Resolución Ministerial Nº 
798-2016/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión de 
servicios, de las químicos farmacéuticos Jenny Luz Aliaga 
Contreras y Tania Zenaida Oviedo Latorre, profesionales 
de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas del Ministerio de Salud, a la ciudad de Rio de 
Janeiro, República Federativa de Brasil, del 25 de febrero 
al 2 de marzo de 2024, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje en 
cumplimiento de la presente Resolución Ministerial serán 
cubiertos con cargo a la fuente de financiamiento de 
Recursos Ordinarios del Pliego 011: Ministerio de Salud, 
conforme al siguiente detalle:

• Pasaje tarifa económica para 2 personas: US$ 2,921.90
(c/persona US$ 1,460.95 incluido TUUA)
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• Viáticos por 6 días para 2 personas: US$ 3,600.00
(c/persona US$ 1,800.00 incluidos gastos de instalación)
 __________________

 TOTAL : US$ 6,521.90

Artículo 3.- Disponer que las citadas comisionadas, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su 
retorno, presenten ante el Titular de la entidad, con copia 
a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, 
un informe detallado describiendo las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- El cumplimiento de la presente Resolución 
Ministerial no otorga derecho a exoneración o liberación de 
impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2263872-1

Conforman el Comité de Seguimiento 
de Inversiones del Sector Salud y dictan 
diversas disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 124-2024/MINSA

Lima, 21 de febrero del 2024

Visto, el Expediente N° OGPPM020240000051 
que contiene el Memorándum N° D000292-2024-
OGPPM-MINSA de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y el Informe N° D000150-
2024-OGAJ-MINSA de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y 
modificatorias, señala que el Ministerio de Salud es un 
organismo del Poder Ejecutivo, órgano rector en materia 
de salud a nivel nacional, con personería jurídica de 
derecho público y constituye un pliego presupuestal;

Que, asimismo, el literal f) del artículo 7 del citado 
Decreto Legislativo N° 1161, precisa que el Ministerio de 
Salud tiene como función específica planificar y establecer 
las prioridades para el financiamiento de la atención de la 
salud y de la inversión nacional en salud;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 242-2018-EF, establece que son órganos del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones: la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas 
de Programación Multianual de Inversiones, las Unidades 
Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de Inversiones 
del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local;

Que, de conformidad con el numeral 5.3 del artículo 5 
del citado Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 1252, en concordancia con el numeral 9.1 del artículo 
9 del Reglamento del indicado Decreto Legislativo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 284-2018-EF, el 
Órgano Resolutivo es el Ministro, el Titular o la máxima 
autoridad ejecutiva del Sector; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Texto Único 
Ordenado Decreto Legislativo N° 1252, señala que el 
seguimiento y evaluación de las inversiones, como parte 
del proceso de Evaluación de la Gestión de Recursos 
Públicos de la Administración Financiera del Sector 
Público, tiene por objeto el seguimiento y evaluación 
del avance y cumplimiento del cierre de brechas de 
infraestructura y acceso a servicios de la cartera de 
inversiones, a la ejecución y entrega de servicios a la 
población, la retroalimentación para la mejora continua 

de la aplicación del ciclo de inversión y a la rendición de 
cuentas de los recursos públicos de inversión;

Que, en atención al considerando precedente, el 
acápite 6 del numeral 9.3 del artículo 9 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N°1252, indica que el Órgano 
Resolutivo del Sector tiene la función de realizar el 
seguimiento de las inversiones en la fase de Ejecución, 
conformar y presidir el comité de seguimiento de 
inversiones del Sector;

Que, al respecto, conforme a lo señalado en el 
numeral 45.2 del artículo 45 de la Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución 
Directoral N° 001-2019-EF/63.01, y modificatorias, el 
Órgano Resolutivo conforma un comité de seguimiento 
de inversiones encargado de efectuar el seguimiento 
de la cartera priorizada de inversiones de la entidad, el 
mismo que está conformado por las Unidades Ejecutoras 
de Inversiones y otros órganos o dependencias de 
cada entidad, a fin de que brinden la información sobre 
el avance de la ejecución de las referidas inversiones 
con una periodicidad mensual. Asimismo, precisa que 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
(OPMI) consolida la información para el seguimiento 
de la cartera priorizada de inversiones y se encarga de 
brindar la asistencia técnica al referido comité, así como 
debe registrar los acuerdos, plazos y responsables en el 
Sistema de Seguimiento de Inversiones;

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas emitió los 
“Lineamientos para la conformación y funcionamiento de 
los Comités de Seguimiento de Inversiones”, a través del 
cual precisa que el Comité facilita la coordinación entre 
los actores directamente involucrados en la ejecución de 
las inversiones de la Cartera Priorizada de Inversiones, 
y a su vez forma parte del Sistema de Seguimiento de 
Inversiones del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, alcanzando de esta 
manera una adecuada gestión de las inversiones y, por 
consiguiente, obtener mejores resultados en la ejecución 
de las mismas;

Que, el numeral 6.1 de lo citados Lineamientos, 
precisa que el Órgano Resolutivo de la entidad conforma 
un Comité encargado de efectuar el seguimiento de la 
Cartera, el mismo que se realiza mediante resolución 
ministerial en el Sector;

Que, asimismo, el numeral 6.2 de los referidos 
Lineamientos, señala que el Comité debe estar 
conformado al menos por: i) El Órgano Resolutivo; ii) 
El responsable de la OPMI; iii) El responsable de cada 
Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI); iv) El responsable 
del área de abastecimiento o la que haga sus veces; v) El 
responsable del área de presupuesto o la que haga sus 
veces. De igual forma, precisa que dicho Comité podrá 
estar integrado por otros funcionarios responsables de 
otros órganos o unidades orgánicas relacionadas con la 
ejecución de inversiones, así también, indica que la OPMI 
actúa como Secretaría Técnica del Comité;

Que, sobre el particular, mediante Resolución 
Ministerial N° 116-2022/MINSA se aprueba la nueva 
conformación del Comité de Seguimiento de Inversiones 
del Ministerio de Salud, de conformidad con las normas 
y los procedimientos que regula el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones;

Que, mediante Memorándum N° D000292-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite el Informe N° 
D000074-2024-OGPPM-OPMI-MINSA, a través del cual 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
propone la nueva conformación del Comité de Seguimiento 
de Inversiones del Ministerio de Salud; 

Que, es oportuno señalar que el literal i) del artículo 
11 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, precisa que el Viceministro 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud representa al 
Ministro de Salud, por encargo o delegación;

Con el visado del Programa Nacional de Inversiones 
en Salud, del Programa Creación de Redes Integradas de 
Salud, del Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas, de la Oficina General de 
Administración, la Oficina General de Planeamiento, 
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